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CAPÍTULO III 

PARTICIPACION CIUDADANA 
 

3.1 INTRODUCCION 

El D. S N° 028-2008-EM “Regla mento de Pa rticipación Ciudadana en el Subs ector 

Minero” def ine a l a Partici pación Ciudadana, c omo un proceso p úblico, dinámi co y 

flexible, que a través de la aplica ción de di stintos mecanismos participativos, tiene la 

finalidad de po ner a disposic ión de l a pob lación i nvolucrada i nformación oportuna y 

adecuada respecto de las actividades mineras proyectadas o en ejecuc ión; promover 

el diá logo y la con strucción de consensos; conoce r y canalizar las opiniones, 

posiciones, puntos de  vista, observ aciones o aportes respecto a las actividades 

mineras para la toma de decisiones de la autoridad competente en los procedimientos 

administrativos de su competencia. 

El pro ceso de Participaci ón Ciudadana aplicado al Proyecto “L EILA” se llevó de 

acuerdo a lo dispuesto en el D.S.  Nº 028-20 08-EM (Reglamento de Partici pación 

Ciudadana en el Sub Sector Minero) y las normas que la regulan, aprobadas por R.M. 

Nº 304-2008-ME M/DM, en las que se detallan l os mecanismos de participa ción a 

implementar en las diferentes etapas del desarrollo de una actividad minera. 

Para el adecuado cumplimiento de l os obj etivos (recojo de percepciones, 

recomendaciones de la población , etc .) y  mejorar las actividades i niciales de 

convocatoria que garanticen la participación de la po blación; el equipo de relacion es 

comunitarias d e ORION realiz ó inicialmente un trabajo d e ca mpo cons istentes en 

visitas y verificación de los diferentes grupos de interés.   

 

3.2 IDENTIFICACION DE LA POBLACION INVOLUCRADA 

En el Proyecto “LEILA” se ha podido identificar a l a comunidad campesina de Naván 

localizada políticamente en el distrito de Naván, provincia de Oyón departamento de 

Lima, pasando a ser la población involucrada, toda vez que el po lígono del Pro yecto 

se superpone parcialmente sobre el terreno superficial de esta comunidad.  

 

3.3 PROTOCOLO DE RELACIONAMIENTO 

Esta herra mienta de gestión so cial ob liga al titu lar minero definir los lineamientos, 

principios y políticas de comporta miento que adoptará mientras dure su permanencia 

en la zona del proy ecto; promoviendo en to do momento que dic ho protocolo sea 

desarrollado en forma conjunta co n los  habit antes, debiendo tener en cuenta las 

costumbres, cultura y particularidades de la población involucrada. 
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Asimismo busca mejorar la comprensión mutua de las poblaciones y grupos de interés 

influenciados por e l Pro yecto de e xploración LEILA, con referencia al mane jo socio 

ambiental de la empresa y su política de responsabilidad Social. 

El Protocolo de Relacionamiento específicamente tiene como objetivos: 

 Establecer buenas relaciones, basadas en  la co nfianza mutua entre la empresa y 

los dist intos grupos de i nterés pe rtinentes, mediante la provisión oportuna de 

información rele vante y transpare nte ac erca del Pro yecto, s us a vances y  sus 

proyecciones.  

 Fortalecer los mecanismos de diálogo, gara ntizando la  ident ificación de las 

preocupaciones, opiniones y pe rcepciones de la población  respec to a l proyec to, 

mediante el establecimiento de estrategias de comunicación. 

 Establecer un balan ce apropia do entre l as percepciones y e xpectativas de la 

población, y los beneficios  que la empresa puede brindar d e acuerdo a la etapa, 

metas y re cursos de l Proy ecto, asumiendo  re sponsablemente c ompromisos que 

puede atender. 

 Actuar con respeto frente a las in stituciones, a utoridades, culturas y cos tumbres 

locales, mantenien do una rel ación propicia con la  población  directa o  

indirectamente impactada. 

 

3.3.1 Identificación de los grupos de interés 

Es importante y de gran interés para la E mpresa la  identificación de los gru pos d e 

interés, toda ves que  es te me canismo servirá para e l mejor de sarrollo de la s 

actividades del proyecto LEILA y tener mayor parti cipación confiable de los  grupos o 

personas más representativas de la población involucrada. 

 

Entre los grupos de interés identificados tenemos lo siguientes: 

 Alcalde distrital de Naván. 

 Presidente de la comunidad de Naván. 

 Autoridades sectoriales de educación y salud. 

 

3.3.2 Identificación de  temas de interés 

Los temas de interés se determino reflejado en el taller participativo realizado el 30 de 

mayo del 2012 según la necesidad e interés de la población influenciada conservando 

y manteniendo las costumbres sociales y culturales. 
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Dentro de los temas de interés tenemos: 

 Uso y manejo del recurso vital del agua. 

 Beneficios positivos que traerá el proyecto de exploración. 

 Monitoreo ambiental participativo. 

 Cuidado del ecosistema, en especial la flora y fauna. 

 Interés por el apoyo a la agricultura mediante capacitaciones y otras formas a fin de 

mejorar la producción y  productividad. 

 

3.3.3 Código de Conducta 

Como parte  de la política de  responsabilidad  social pa ra l abores de e xploración 

minera, y de acuerdo a la normativa vigente, ORION ha elaborado el siguiente código 

de c onducta a s er aplicado por todos  sus e mpleados y empresa con tratistas que 

intervengan en sus Proyectos de Exploración. (Ver Cuadro N° 3.1) 

En el marco de e stos principios, todos  los empleados, inclu idos contratista y 

visitantes, a ctuarán d e manera c oherente y respons able, de  acuerdo al Códi go de 

Conducta e l cual resp onde a la normativ a vigente y a la pol ítica corporativa d e 

Responsabilidad Social de la empresa, el mismo que se presenta a continuación: 

Cuadro N° 3.1 

Codigo de Conducta Institucional 
1. Garantizar el cumplimiento de  las normas legales aplicables a nuestras actividades. 
2. Velar por que ninguna conducta discriminatoria se lleve a cabo en el lugar de 

trabajo. 
3. Respetar los derechos sociales, económicos, étnicos y culturales de las 

comunidades y poblaciones influenciadas por nuestras actividades. 
4. Ser Responsables de realizar el trabajo de manera segura garantizando que se 

implementen los protocolos de seguridad y de convivencia social de la Compañía 
con su entorno. 

5. Promover y cumplir con la conservación, preservación y respeto de los recursos 
naturales, del medio ambiente; costumbres y cultura del entorno en las que nos 
vamos a desenvolver. 

6. Contratar mano de obra local, promoviendo la inclusión de la mayoría de los 
involucrados y el desarrollo del entorno.  

7. Entrenar y capacitar a nuestra empresa, proporcionando los recursos necesarios 
para cumplir con nuestros objetivos y metas. 

8. Promover el diálogo abierto y respetuoso con todas las comunidades de interés. 
9. Adoptar políticas, estándares y prácticas operativas que aseguren una mejora 

constante. 
10. Participar; promover e integrar las actividades en las que las poblaciones consideren 

nuestra presencia. 

Fuente: Compañía de Exploraciones ORION S.AC. 
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3.3.4 Principio de desarrollo sustentable 

Estos principios rigen para toda el personal de la compania de exploraciones ORION 

S.A.C, incluyendo proveedores y contratistas, las mismas que sera difundidas a todos 

aquellos personas que partici pen en nuestras operaciones, su cumplimiento debe ser 

dirigido y controlado por l a gerenci a g eneral en coordinacion c on l as areas de 

responsabilidad social empresarial y medio ambiente. 

Estas principios son los siguientes: 

 Las personas son lo primero. 

 El desarrollo del negocio es la base. 

 Nuestro actuar se rige por valores. 

 La gestion de e xcelencia es un imperativo d onde el  eq uipo huma no y e l 

liderazgo hecen la diferencia. 

 Un enfoque preventivo asegura y fortalece la calidad de nuestro actuar. 

 El respeto es el inicio de toda buena relación. 

 Respetar el medio ambiente es nuestra responsabilidad. 

 La comunicación es la base de la confianza. 

 Los clientes y los grupos de interes jstifican nuestro trabajo. 

 La ley y los compromisos son para cumplirlos. 

 

3.3.5 Politica de medioambiente 

La interrelacion social entre la empresa y la poblacion local debe enmarcarse en un 

entendimiento perma nente, dentro de un clima  de dial ogo y res peto mutuo. Con el 

compromiso de s eguir c on un a pol itica de c onducta y respecto al  medio 

ambiente,como la siguiente: 

 respetar el medio ambiente y sus distintos compontes. 

 Usar ef icientemente y en el  marco de la responsabilidad l os recursos 

naturales. 

 Identifiar tempranamente los potenciales impactos negativos y de riesgo. 

 Prevenir la contaminación empleando un control y monitoreo adecuado. 

 Implementar sistemas de gestion ambiental. 

 Promover unac ultura ambiental concordante. 

 Cumplir cabalmente con las legislaciones ambientales del estado. 

 Promover la conformación de un comi té de vigilancia y monitoreo a mbiental 

participativo para gara ntizar ante la pob lacion y  grupos de i nterés nuestro  

respeto por el medio ambiente. 
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3.3.6 Politicas de relaciones sociales 

Conocemos y est udiamos ant icipadamente las realidades sociales, c ulturales, 

economicas, legales y pol iticas en aquellas zonas  do nde real izamos nue stras 

operaciones, i ncorporandolos a los proce sos de diálogo con nuestros grupos de 

interes, fomentando el respe to mut uo, desarrolla ndo y manteniendo un s istema d e 

manejo de crisis, promoviendo el sentido de la mineria actual para la sociedad. 

 

3.3.7 Lineamientos 

Se difundirá confianza y credibilidad entre la población del área de influencia directa e 

indirecta (AI SD-AISI) de l proye cto y c on el propósito de garanti zar e l avance de  los 

estudios y la consolidación de los trabajos posteriores sobre una base de aceptación 

social. 

 

3.4 ACTIVIDADES PREVIAS AL PROCESO DE CONSULTA Y PARTICIPACION 

CIUDADANA 

Los trabajos pre vios se llevó a cabo tomando en cuenta l a partic ipación de l a 

comunidad con e l fin d e g enerar cada vez más confi anza c on su ent orno físi co y 

social, promo viendo la c o-existencia s ostenible. Las acci ones de Interacción con  la 

población involucrada se realizaron  a través del equipo de Relaciones Comunitarias 

(RRCC) de  ORION, con el  fi n de recabar opiniones, percepciones en torno a  las  

actividades de exploración a realizar, a la vez que se informó sobre los trabajos que la 

empresa desea realizar en la zona, a través de procesos de diálogo individual y grupal 

con l os poblad ores y sus  autori dades, en el  marc o de l respeto de las  co stumbres, 

actividades sociales, religiosas y culturales locales. 

El plan con templado se desarrolló satisfactoriamente, lo s pobl adores partici paron 

activamente en la eta pa de partici pación ciudadana, quienes finalmente otorgaron el 

consentimiento para la ejecución del Proyecto LEILA. 

 

3.5 MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

3.5.1 Objetivo 

Poner a disposición de l a pobla ción involucrada información oportuna y  adec uada 

respecto a las ac tividades mineras proyectadas o en ejecución, pro mover el d iálogo,  

construir consensos, conocer y canalizar las percepciones así como las opiniones de 

los habitantes. 
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3.5.4 Desarrollo de mecanismo(s) elegidos(s) 

La compañía de Exploraciones Orion S.A.C, identificó a los grupos  de interés de la 

jurisdicción y pro cedió a realiza r la con vocatoria al ta ller p articipativo a tra vés de  la 

Dirección Regional d e Ene rgía y Mina s de L ima Pro vincias (DREM-LI MA-

PROVINCIAS), por medio de oficios de invitación dirigidos a las autoridades y lideres 

de opini ón, se  confe ccionaron carteles en formato A -2 l os mismos que fueron 

publicados en  lugare s visibles y de ma siva concurrencia, i nvitando a la  pobl ación 

involucrada a participar en el taller informativo. 

 

3.5.5 Monitoreo y vigilancia ambiental participativo 

La participación activa de la población d e posible impacto, en c ada etapa de t rabajo 

en las labores de monitoreo de agua, en el cump limiento de los c ompromisos 

asumidos, etc.; la convierte en testigo y f iscalizadora directa de nues tras actividades. 

Por estos motivos autoridades y pobladores de las comunidad de Navan, participaron 

tanto de l as labores de recojo de i nformación social, a mbiental y arqueológica, a 

través de sus autoridades. 

 

3.5.6 Taller Participativo 

El primer Taller se llevó a cabo el día 30 de Mayo del 2012 a las 6:30.PM, en el local 

de la  co munidad camp esina de S an P edro de Na ván, distrito de Na ván, pro vincia 

Oyón, departamento de Lima (ver Cuadro N° 3.3), y se denominó: “Taller Participativo 

en A ctividades de Exploración Minera “LEI LA”, particip aron 6 0 p ersonas de l a 

comunidad y contó con la presencia del Ing. Abog. Geny Roberto Yanac Suarez en su 

condición de represent ante de la Dirección Regional de Energía y Minas de lima y e l 

Bach. Walter Manuel Gio rdano P ajuelo tamb ién de la DREM-Lima quien oficio  de 

secretario de la mesa directiva, también participó en el taller el Lic. Percy torres bello, 

Teniente Alcalde del distrito de Na ván, Sr. A ndrés Guerrero Zorrilla, presidente de la 

comunidad campesina de Na ván, la Sra.  Carmen Justo Del gado, presi denta de l 

comedor popular, la Sra. Glenis León Melchor, presidenta del club de madres, la Sra. 

Yesenia Barreto Alfonzo, presidenta del vaso de leche, y por parte del titular minero el 

Ing. Javier Pretell A lbujar y e l Ing. Rolando Zevallos, p or parte de l a consultora 

EGEMASS el Blgo. Jaime Bartolo Santiago. 

La exposición del Taller estuvo a carg o del I ng. Javier Pretell  Albujar, de l a empresa 

ORION; el Blgo. Jaime Bartolo Santiago de la Consultora Socio ambiental EGEMASS; 

quien explicó la metodología ambiental del estudio a realizar; y por parte del Estado el 
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Ing. Abog. Geny Roberto Yanac  Suarez qui en resalto los alcances e n cuanto a la  

normatividad en los proyectos de exploración minera.  

Los temas abordados fueron: por parte del Titular Minero , Etapas  d e la Minerí a 

Moderna, Respon sabilidad S ocial y  Rela ciones Comu nitarias; po r parte de  l a 

consultora: Metodología de los Estudios A mbientales y a ctividades e xploratorias del 

Proyecto LEILA. En el primer taller se realizaron seis (6) preguntas, tres (3) escritas y 

tres (3) ora les, y en el segundo taller hubo c uatro (4) preguntas, escrit as (0) y cuatro 

(4) orales, las mismas que fueron absueltas por los representantes del titular minero y  

de la Consultora Socio ambiental. (Ver Anexo Nº  3-A.) 

 
Cuadro N° 3.3 

Organización de Taller de Participación Ciudadana 

Fecha Lugar Actividad 
N° 

Particip
antes 

Expositores Equipo Utilizado 

30 de 
mayo 

del 
2012 

Local comunal 
de la comunidad 
campesina san 

Pedro de 
Naván. 

Taller de 
Participación 
Ciudadana: 

“Declaración de 
Impacto 

ambiental: 
Proyecto LEILA” 

60 03 

-Una computadora 
portátil 
-Un Proyector 
multimedia 
-Un Ecran 
-equipos audio visuales. 
-Supresor de picos y 
cables de extensión. 
-una cámara fotográfica 

Fuente: EGEMASS. 2011 

 

3.5.7 Resultado de las actividades de participación ciudadana 

El taller de  p articipación ciudadana llevado a  c abo fue satis factorio para todas  la s 

partes, es decir Estado, Empresa y sociedad civil, donde los participantes del proceso 

de consulta dieron muestras de int erés por el proyecto de exploración minera. Este 

ambiente favorable es producto de la gran expectativa creada por lo  pobladores que 

ven con buenos ojos las inversiones en general en su localidad, ya que ello conllevara 

a l a gen eración de e mpleo y dinamismo en la economía l ocal, creándos e mas 

oportunidades labores para la poblaci ón en g eneral y en  parti cular para los mas 

jóvenes. También se mostraron interes ados en la transparencia y veracidad  d e la  

información así como en el compromiso de la Empresa de desarrollar su actividad de 

exploración de ma nera respons able, sin mayores consecuencias ambientales ni  

daños personales. Finalmente, también fue valorado el interés de la empresa de llevar 

a cabo el ta ller informativo sin excl usión de gru po de i nterés alguno n i presencia de 

resguardo policial que expresara temor o amenaza a la libre expresión de la población 

asistente. 
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El Taller Participativo estuvo orientado a:  

 La difusión del futuro programa de exploración minera 

 Explicar los mec anismos de protección a mbiental establecidos por l a c ompañía 

para controlar los potenciales impactos ambientales de la etapa de exploración  

 Mantener abiertos los canales de diálogo  

 Establecer los beneficios que l es correspondan, como la contratación de mano de  

obra. 

 Expresar la disposición permanente de la  empresa para est ablecer acuerdos con 

los pob ladores, c on la finalidad de resguardar s us de rechos y cos tumbres 

tradicionales.  

Cuadro N° 3.4 

Taller Participativo en CC. de Navan 

TALLER 
PARTICIPATIVO 

PERCEPCIONES CONCLUSIONES 

En l a c omunidad e xiste ci erta 
preocupación por e l medio a mbiente y la 
posibilidad de que s e puedan con taminar 
los animales y el agua. 
 
Los asis tentes a los  dos talleres n o s e 
mostraron e n contra d e la ac tividad 
minera. P or el cont rario preguntaron 
sobre los p osibles b eneficios en cas o el  
Proyecto pasea a fase de producción.  
 
Los integrantes de  la  c omunidad 
mostraron má s i nterés en s aber qu é tipo 
de beneficios traería el Proyecto. 
 
La c omunidad  mo stro interés po r el 
empleo l ocal r otativo, y en p articular por  
las condiciones remunerativas y de  salud 
del p ersonal de m ano d e obra no 
calificada, que ser ía co ntratado p ara las 
labores de exploración minera. 

La población y las autoridades de 
Navan   tienen conocimiento de los 
trabajos a realizar. 
 
ORION re alizará s us ac tividades de 
exploración e n forma res ponsable y 
acorde c on la legislación v igente, 
tomando las medidas necesarias para el 
cuidado d el m edioambiente, y la  salud 
de sus trabajadores. 
 
ORION se c omprometió a seguir 
cumpliendo con lo s c ompromisos 
asumidos previamente c on l a 
comunidad de Navan. 
 
ORION se comprometió a informar a las 
autoridades y población, sobre  los 
avances y  resultados de las labores de 
exploración. 

Fuente: EGEMASS 2011 
 
 

3.6 ACUERDO ENTRE PROPIETARIO SUPERFICIAL Y LA EMPRESA 

Los terrenos superficiales donde se encuentra el área efectiva de estudio del proyecto 

LEILA son de propiedad de la comunidad campesina de San Pedro de Naván. 

Se tiene el permiso legal para el uso del  terreno superficial con  la comun idad 

involucrada a fin de poder facilitar las actividades del proyecto. 
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3.7 RELACIÓN DE AUTORIDADES LOCALES 

A continuación se detalla el nombre  de las autoridades políticas y los representantes 

de la comunidad campesina de Navan: 

Cuadro N°4.23 

Autoridades de la CC. de Navan 

Cargo Nombre y Apellidos 
Alcalde distrital Antogenes Rosales Emeterio 
Presidente de la comunidad Marcial Andrés Guerrero zorrilla 
Secretario de la comunidad Vili Torres Urbina 
Tesorero de la comunidad Nil Libreto Malpartida
Fiscal de la comunidad Martel Melchor  
Juez de paz Alberto Justo Ponciano 
Gobernación Mily Asvel Campos Espinoza 
Divisor de aguas Víctor Ortega Malparida 
Presidenta del vaso de leche Jesenia Barreto Alfonzo 
Presidenta del comedor popular Carmen Justo delgado 
Presidenta del club de madres Glenis León Melchor 
Presidenta del centro de madres Isabel Melchor torres 

    Fuente: EGEMASS; 2012. 
 

 

3.8 CARGOS DE PRESENTACIÓN DE LA DIA 

ORION en cumplimiento al Reglamento A mbiental para Actividades de E xploración 

Minera, (D.S. Nº 020-2008-MEM/DM) y  a sus Términos de Referencia (R.M. Nº 167-

2008-EM) cumplió c on presentar una copia del ex pediente de l a Decla ración de 

Impacto Ambiental en versión impresa y digital a cada una de las siguientes entidades: 

 Dirección Regional de Energía y Minas – Lima Provincias. 

 Pro vincia Oyón. 

 Dis trito de Navan. 

 Comunidad Campesinas de San Pedro de Navan. 
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Anexo III: Taller Participativo 

3-A. Documentos Taller Part icipativo: Tramites a la DREM para el ta ller,  Cartas de  

Invitación, P ublicación d e Cartel, L ista de Asistencia, Presentación de l taller y 

actas del  Taller participativo. 

3-B. Gal ería Fotográfica 

3-C. Protoco lo Relacionamiento 

3-D. Video del Taller Participativo. 
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